
MUN]C PALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIóN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 374-2021.GM.MDCC

vtsTos:
Cerro Colorado, 15 de iulio de 2021

Plan de Trabajo denominado "lNcoRPoRAclóN DE MAYoRES REcuRsos EN EL pot DE sEcRETARtA GENERAL
2021"; Informe No 021-2021-SG-MDCC; Infome No 3 t 5-2021-MDCC/GppR: v.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto por el artículo 194'de la Constitución Polftica del Estado, las munic¡palidades provincialesy distritales son los órganos de gob¡erno local que gozan de autonomía polític¿, económica y administrativa én los asuntos de sucompetenc¡a; autonomfa que según el a¡tlculo ll del Título Prelimanar de la Ley orgánica de l\¡unióipalidades - Ley N" 27¿72, rad¡ca en tafacultad de eiercer actos de gobierno, administrativos y de administfación, co;sujeción al ordenamiento jurídico;

Que' el artfculo 195'inc¡so 8 de la constitución Polftica del Perú, prescr¡be que los gobiernos locales son competentes para
desafollar y regular activ¡dades y/o servicios en materia de educac¡ón, salud, vivienda, saneamiénto, medio ambiente, sustentab¡t¡dad delos recursos naturales' transpole coleclivo, circulación y tráns¡to, turismo, coniervación de monumentós arqueológicos ó histoncos, cuttura,recreac¡ón y deporte, confome a ley;

Qus, mediante ¡a Resolución de Alcaldfa No 212-2020-MDcc del 30 de dicismb¡e de 2020, se aprueba et ptan operativoInstitucional -.Pol 2021 de la Municipalidad Distrital de ceno colorado, insirumento de gestión que piasm" tái eitr"tegias p"." elcumpl¡m¡ento de sus objetivos' estrategias y objetivos que se encuentran contenidos en el pb; Estrat¿gico Inst¡tuc¡onai- pgt;

Que, mediante el ¡nforme No 021-2021-SG-MDCC qel 14 de.julio de 2021, el Sacretario cenerat, Abg. Max corki SánchezHuallanco, presenta el Plan de frabajo denom¡nado "lNcoRPoRAclóN DE MAyoREs REcuRsos EN EL Éót DE sFcRFraFral::ll:1":' Pl1*l't? er Pran de rrabajo denom¡nado "tNcoRpoRAcróN DE MAyoRE ñE¿úÁ'só. Éii Ll Foi'ól SECRETARTAUENEKAL ¿u¿l er mlsmo que cuenta con el sagu¡entr OBJETIVO GENERAL: Incrementar el techo presupuestal del pOl de Secretaría(actividad 40.11 03 3 y AO11 03 5). Por otro ¡ado, el Plan de Trabajo señala que para e¡ cumplim¡ento de su objetivo se requere
esupuesto totalde S/ 19,500.00 (dleclnueve mil qu¡nlentos con 0b/1OO sot.l3}. Ast et cerenré rje ptáñiri.,¡ión p¡¡c,,n'ad^ 

":lg:::,C::"* j1"l9e-sl 19,500.00 (dleclnueve mil qu¡nlento-a con obttoo sotü¡. Ási, et cere'nte ¿i aan¡r,ca"r"i,'ii""rpr"rro y
Racionalización, cPc Rona¡d Jihuallanca Aquenta, a trav¿s det Informe N" 315-202.t-i\¿tDcc/GppR det 15 ¿" ¡rr¡o o" )óij, J"t"#¡jdisponibilidad presupuesta¡ por el importe de s/ 19,500.00 so¡es, cuyo será cargado en la actividad .,Admin¡stración de csst¡ónDocumonter¡a":

Que,,estando a las considerac¡ones expuestas y a las facultades confefidas por oecreto de Alcatdla No oo.1-201g-MDcc det 2
d.e enerode 2019,.e| Titulardel plicgo ve la nec€s¡dad de desconcenkar la adminÉtracióñ y d€legar funciones administrat¡vas en etGerenteral y otros funcionarios; d€teminando en 3u srtlculo pr¡mero, numsral 49, oetegar al Gárente Mun¡cipat ta atribuci¿; d; ,Aprobar

de kabaio confoíñe a lá no¡mrtivr .óññ.r.^r.¿ t -., n-¡"¡-. ¡- rr..-¡^¡^-'r,I--^y:?:l:. :1ljgT%.,]1,normat¡va comp:lents,; Lci Orgánica de Muniiiparioááei - Ley N" 27972, asr como et Restamento oeorganización v Funcrones (RoF) v el Manual oi organizacíon ieunciones iluoÉ1, amoos ritiumentoi ¿-i ¡" ¡riir¡"lp"r¡ii"j'óüi"ü i!Cerro Colorado. en consecuenciá:

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO- APROBAR el Plsn dc frabajo dánominsdo "lt{coRpoMctÓN oE mayoREs REcuRsos EN EL pot DESECRETARIA GENERAL 2021". conskbrsndo lo esta¡bcido en el mencionado ptan d€ trabajo. instrumento qu6 forñará pade iñtegrante
de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR su ejecuciÓn presupuestal por la suma de s/ 19,500.00 (dlecinuevs m¡l quinlontos con 00/1oogolea), cuyo gasto será cargado en la act¡vidad ,,Admin¡stración de Gest¡ón Documentaria".

ARTICULo TERCERo.- ENCARGAR a Secretaría ceneral, en coordjnac¡ón con la Gerencia de ptanif¡cación, presupuesto y
Racionalización, la eiecución del plan de kabajot debiendo presentar los ¡nformes sobre elavance y los resultados obtenidos.

ARTiCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Olicina de Tecnologfas de la lnformac¡ón ta publ¡cación de ta presente Resolución en Et portal
lnst¡tucional de la Págína Web de ta Munic¡patidad D¡stritat deberro Cotorado.

ARTicULO QUINTO.- DEJAR SIN EFEcTo, cualquier acto admin¡strativo municrpat qus contravenga ta presente decas¡ón.

REG'S¡RESE, COMUN¡QUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE.
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